
 

 

     Año CXLI San José, Costa Rica, miércoles 3 de julio del 2019 225 páginas 
 

ALCANCE N° 154 
 

PODER LEGISLATIVO 
PROYECTOS 

DOCUMENTOS VARIOS 
AMBIENTE Y ENERGÍA 

REGLAMENTOS 
AVISOS 

MUNICIPALIDADES 

AVISOS 

COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES 
EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTE 
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TEXTO SUSTITUTIVO 

EXPEDIENTE N° 20.956 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

LEY QUE SANCIONA LOS DAÑOS A LOS HITOS FRONTERIZOS 

ARTÍCULO ÚNICO- 

Se impondrá una pena de seis meses a cuatro años de prisión a quién destruya, 
deteriore, remueva o cambie de lugar, los hitos fronterizos, propiedad del Estado, 
utilizados para demarcar los límites fronterizos terrestres del Estado costarricense.  

Rige a partir de su publicación.” 

1 vez.—Solicitud N° 153431.—( IN2019357980 ).


